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Mandos electos en PJF dejarán de sentirse “inmortales”: Lenia Batres 

 

Los ministros, magistrados y jueces dejarán de sentirse “seres inmortales” si son electos por el voto 
popular, como propone la iniciativa presidencial de reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF), 
afirmó la ministra Lenia Batres Guadarrama en una reunión privada con legisladores electos de la 4T. 

En la reunión a puerta cerrada en la Cámara de Diputados, que se llevó el pasado sábado, señaló que la 
actual “cultura elitista” entre los abogados se fomenta desde las principales universidades del país, que 
hace creer que el carácter del juez “es necesariamente contramayoritario” y no está para satisfacer los 
deseos del pueblo. 

“(La elección) puede ayudar a aterrizarlos para que dejen de pensar que son seres inmortales, cuasi 
divinos y asuman que estamos para resolver problemas que tiene sentido mucho el estudio siempre y 
cuando se sirva para resolver problemas no para ganar millones de pesos a costa del erario público”, 
dijo. 

Expuso que la cultura elitista que acompaña las clases de derecho crea a jueces que son como una 
“criatura pura que va a resolver más allá de todo el bien y el mal al que sí están afectos los seres 
mortales”. 

Sin embargo, reconoció que es necesaria la profesionalización de los juzgadores, que cuenten con mucho 
conocimiento y cultura, “pero no solamente jurídica sino también filosófica, sociológica y un gran 
conocimiento del ser humano fundamentalmente para resolver estos casos” 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/07/07/politica/mandos-electos-en-pjf-dejaran-de-sentirse-
201cinmortales201d-lenia-batres-9796 
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Entrevista a Guadalupe Ramos, juez federal 

Desde hace año y medio es juez, cargo que ganó por concurso de oposición, y sólo está a la espera de 

su adscripción. 

Guadalupe Ramos Cervantes, de 44 años de edad, trabaja en el Poder Judicial de la Federación (PJF) 

desde 2017; aseguró que la reforma constitucional propuesta por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador de elegir por voto popular a ministros, magistrados y jueces terminará con su ilusión de ser 

juzgador sin deber “nada a nadie”. 

Explicó que para él “no es oportunidad, en absoluto”, si se aprueba la reforma en ciernes por la nueva 

LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, en septiembre próximo, tener la posibilidad de postularse, 

contender y ser electo por los ciudadanos para ocupar el cargo por el que hoy sólo espera ser adscrito, 

porque ya es juez tras haber aprobado todos los exámenes correspondientes y ser seleccionado entre 

más de 1,000 competidores. 

“Estoy pendiente de adscripción a juez. He pasado por la carrera judicial a base de esfuerzo”, detalló, 

por lo que si pasa la reforma “el riesgo de perder mi empleo es grande”, como sucederá con el grueso 

de los trabajadores del Poder Judicial, la mayoría sindicalizados como él. 

En entrevista con El Economista, el secretario instructor del Primer Tribunal Federal de Asuntos 

Individuales en Michoacán comentó, vía telefónica, que la enmienda a la Constitución propuesta 

“afectará a todos”, trabajadores y sociedad en general porque terminará con la “independencia y 

autonomía judicial”. 

“Afectará a los ya adscritos, no adscritos como yo, a todo el personal que ingresamos con la ilusión, 

preparación y esfuerzo para hacer carrera judicial, profesionalizarse para al llegar a ser jueces o 

magistrados no deber nada a nadie y actuar con imparcialidad que se requiere”. 

Compromisos 

Quienes lleguen al Poder Judicial por elección popular, auguró, tendrán “compromisos”, como sucede 

hoy con quienes integran los otros dos Poderes de la Unión, el Ejecutivo y Legislativo. 
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“Aquí el trabajo es profesional y técnico y si se eligen será muy distinto con personal que no sea de 

carrera y sin la vocación necesaria”. 

“Nuestra desventaja es que no tenemos ningún tipo de relación política con nadie; incluso, esa es una 

de las cosas que se tienen que cuidar mucho en el Poder Judicial, no tener relaciones políticas. Hasta 

de amistades se tiene uno que andar cuidando, precisamente para guardar la independencia, 

imparcialidad y objetividad”. 

Pertenece al Poder Judicial desde hace siete años; entró por concurso abierto a un Tribunal Colegiado 

como oficial judicial. 

Fue secretario particular 10 meses, secretario de Tribunal, secretario de Juzgado de Distrito en 

Querétaro y secretario instructor en la primera etapa de implementación de la reforma en materia 

laboral en San Luis Potosí durante un año, y en su cargo actual lleva dos. 

En noviembre de 2022 concursó por una plaza de juez; para lograrlo tuvo que aprobar un examen de 

conocimientos con 100 preguntas sobre temas de jurisprudencia, interpretación, argumentación, 

legislación federal y tratados internacionales; de los más de 1,000 participantes, a la segunda etapa 

pasaron sólo 90 que elaboraron proyectos de sentencia, y la tercera etapa, que ganó, incluyó un 

examen ante sínodo. 

rolando.ramos@eleconomista.mx 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/He-pasado-por-la-carrera-judicial-a-base-de-esfuerzo-

20240708-0007.html 
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En todos los procesos de selección para ocupar categorías de titulares de órganos jurisdiccionales —

juezas, jueces, magistradas y magistrados— interviene un Comité Técnico. 

Hoy, ningún cargo jurisdiccional dentro de la carrera judicial es por designación directa, revela un 

diagnóstico de la Escuela Federal de Formación Judicial (EFFJ) del Consejo de la Judicatura Federal 

(CJF). 

“Todas las personas de las categorías que ejercen funciones jurisdiccionales, desde la inicial —oficialías 

judiciales— pasando por las actuarías y secretarías de tribunal y de juzgado, así como las personas 

titulares –juezas y jueces de distrito y magistradas y magistrados de circuito–, son seleccionadas a 

través de procesos que incluyen la evaluación de conocimientos jurídicos, así como de habilidades 

profesionales”. 

De acuerdo con el documento titulado “Carrera judicial. Capacitación y mérito, un punto de encuentro 

en la reforma judicial”, hecho público en el contexto de la discusión en el Congreso de la Unión de la 

reforma del Poder Judicial que pretende la elección por voto popular de ministros, magistrados y 

jueces, los concursos de oposición que organiza la Escuela Judicial se orientan por estándares objetivos 

de evaluación que descartan la arbitrariedad y los factores subjetivos en la selección de perfiles para la 

judicatura federal. 

A la fecha y desde 1996, precisa, la EFFJ ha celebrado 63 concursos en los que participaron 34,269 

aspirantes a Juezas y Jueces de Distrito, en los que resultaron ganadoras 1,468 personas. 

Además, se realizaron 50 concursos para designar a Magistradas y Magistrados de Circuito con la 

participación de 3,182 concursantes, siendo ganadores 1,061 personas juzgadoras, así como 35 

concursos de carrera judicial para oficialías, actuarías, secretarías y proyectistas en los que 

intervinieron 40,270 aspirantes, de los cuales ganaron 12,102. 

Es decir, suman ya 14,631 personas servidoras públicas que integran los organismos jurisdiccionales del 

PJF que han sido seleccionada por este medio. 
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“En todos los procesos de selección para ocupar categorías de titulares de órganos jurisdiccionales —

juezas, jueces, magistradas y magistrados— interviene un Comité Técnico. 

“Se trata de un órgano colegiado que puede integrarse de personas titulares de órganos 

jurisdiccionales y de personas expertas provenientes de instituciones académicas, según lo determine 

la regulación del pleno del CJF. La Escuela Judicial puede auxiliarse del Comité para el diseño de los 

mecanismos de evaluación. Con ello, se asegura que el contenido de las evaluaciones esté vinculado 

con los requerimientos de competencias técnicas, prácticas e incluso socioemocionales que la realidad 

demanda del perfil jurisdiccional que se concursa”. 

Evidencia científica 

La idea básica detrás de la utilización de métodos basados en evidencia científica, y que constituye una 

premisa del trabajo cotidiano de la EFFJ, amplía, es que mejores procesos de evaluación resultan en 

mejores perfiles profesionales en cada categoría de la carrera judicial, lo que permite garantizar, en 

última instancia, una mejor impartición de justicia. 

“Así, cuando la ciudadanía percibe que las personas juzgadoras tienen una formación humanista y 

aplican los principios de derechos humanos en sus decisiones, se incrementa la confianza en el sistema 

judicial”. 

Detalla que mediante el programa de prácticas judiciales, la EFFJ selecciona y capacita a los candidatos 

más destacados de las universidades públicas y privadas de todo el país que aspiran a ingresar a la 

carrera judicial. 

“Además, este programa contribuye a que las y los participantes adquieran experiencia y competencias 

necesarias para su desarrollo profesional en el ámbito judicial. Actualmente, más de 2,500 estudiantes 

de derecho forman parte de este programa lo que garantiza el acceso democrático al sistema judicial y 

la profesionalización temprana a la carrera judicial”, puntualiza. 

rolando.ramos@eleconomista.mx 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Mas-de-14000-puestos-en-PJF-por-concurso-20240708-

0009.html 
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https://www.eleconomista.com.mx/politica/Mas-de-14000-puestos-en-PJF-por-concurso-20240708-0009.html
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https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/piden-mas-severidad-a-la-violencia-en-

estadios.html 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/piden-mas-severidad-a-la-violencia-en-estadios.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/piden-mas-severidad-a-la-violencia-en-estadios.html


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

08/07/2024 

PERIÓDICO

18 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10 

 

 

 

 

 

08/07/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10 

 

 

 

 

 

08/07/2024 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

08/07/2024 

PERIÓDICO

20 

 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

08/07/2024 

PERIÓDICO

20 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

08/07/2024 

PERIÓDICO

 

IMSS aumenta recaudación en más de 60 por ciento: supera los 500 
mil millones de pesos 

 

En la actual administración del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) la recaudación pasó de 320 
mil millones de pesos (mdp) a más de 500 mil mdp, un incremento superior al 60 por ciento que 
representa la mitad de la recaudación federal participable, anunció la directora de Incorporación y 
Recaudación, Norma Gabriela López Castañeda. 

En el marco de la presentación del Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la 
situación financiera y los riesgos del Instituto Mexicano del Seguro Social 2022-2023, destacó que los 
ingresos actuales garantizan al Instituto suficiencia financiera de más de 14 años. 

Señaló que en la gestión de Zoé Robledo como director general del IMSS se logró incrementar el salario 
base de cotización en 65 por ciento; al pasar de un promedio diario de 354 pesos a uno de 575. 

Resaltó que de junio de 2020 a la fecha y a pesar de la pandemia por COVID-19, fue posible aumentar 
2.8 millones de asegurados en el IMSS. 

Respecto a la programación de actos de fiscalización y cobranza refirió que, recurriendo a la tecnología, 
se establecen modelos respecto del ejercicio de facultades de fiscalización que contribuyen a una mayor 
eficacia y que, además, transparentan el actuar de los servidores públicos e inhiben la discrecionalidad 
en la programación de actos de autoridad. 

Detalló que se ha conseguido una mejor ejecución en materia de cobranza mediante un esquema de 
notificación consolidada que optimiza la labor de los ejecutores al permitir que, en un solo acto, se dé 
parte de todos los créditos vinculados a un registro patronal. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/7/7/imss-aumenta-recaudacion-en-mas-de-60-por-
ciento-supera-los-500-mil-millones-de-pesos-823484.html 
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Aurelio Nuño se lanza contra reelección de ‘Alito’: ‘estamos 
marchando hacia la locura’ 

 

El exfuncionario peñanietista Aurelio Nuño aseguró que con las reformas a los estatutos del PRI que 
permitirían la reelección de Alejandro ‘Alito’ Moreno, el partido tricolor en lugar de ir por la refundación 
estaba marchando hacia la locura.  

Ya que este domingo se celebró la XXIV Asamblea Nacional del partido en el que se aprobó reformar 
diferentes artículos de los estatutos, uno de ellos sobre los periodos de la dirigencia, reforma propuesta 
por el mismo ‘Alito’ y criticada por varios priistas. 

Ante esto, a través de su cuenta de X, antes Twitter, Nuño Mayer aseguró que el partido en lugar de ir 
por una reforma interna que también planteara un nuevo proyecto del país, estaba yendo en un rumbo 
distinto. 

Uno en el que propiciará un partido de caciques, cosa que va en contra de su misión partidista, por lo 
que señaló que estaban marchando hacia la locura.  

“Deberíamos estar refundando el PRI, imaginando un gran proyecto de País que nos emocionara e 
ilusionara. En lugar de eso, estamos marchando hacia la locura..terminará como un pequeño partido de 
pequeños caciques. Lo opuesto a su misión: poner fin a caudillos y crear instituciones”, señaló. 

https://politico.mx/aurelio-nuno-se-lanza-contra-reeleccion-de-alito-estamos-marchando-hacia-la-
locura 
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al-pri-hasta-2032/ 

 

https://www.diariocambio.com.mx/2024/politica/priistas-aprueban-reeleccion-de-alito-podria-dirigir-al-pri-hasta-2032/
https://www.diariocambio.com.mx/2024/politica/priistas-aprueban-reeleccion-de-alito-podria-dirigir-al-pri-hasta-2032/
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A mano alzada, PRI avala control y reelección de Alejandro Moreno 
hasta por 8 años 

 

En un cónclave privado y a mano alzada, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) aprobó al menos 
40 modificaciones a los estatutos y lineamientos internos del partido, donde se incluye el aval a la 
reelección de Alejandro Moreno Cárdenas hasta por ocho años más, por lo que "Alito" podría estar hasta 
el año 2032 como presidente nacional del priismo nacional.   

En la 24 Asamblea Nacional, donde participaron cientos de priistas en el Pepsi Center de la Ciudad de 
México, los consejeros nacionales del tricolor cerraron filas con Moreno Cárdenas y al grito de “unidad, 
unidad, unidad”, aprobaron que su dirigente pueda ser reelecto. 

Sin algún tipo de oposición, los consejeros modificaron el artículo 178 de los estatutos del PRI para que 
las personas titulares de la Presidencia y la Secretaría General electas para los Comités Ejecutivo Nacional 
y Directivos de las entidades federativas, durarán en su función cuatro años, y podrán ser las electas 
hasta por tres periodos consecutivos. Para los Comités Municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, durarán en su función tres años, y podrán ser electos hasta por dos periodos 
consecutivos.      

Asimismo, se aprobaron medidas de mayor control para el líder del PRI, como la facultad de designar y 
remover a las personas titulares de cada una de las coordinaciones de los Grupos Parlamentarios del PRI 
en las Cámaras del Congreso de la Unión y en los Congresos de las entidades federativas o someter a la 
consideración de los grupos parlamentarios respectivos la propuesta para su votación.      

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/7/7/mano-alzada-pri-avala-control-reeleccion-de-
alejandro-moreno-hasta-por-anos-618689.html 
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Dan luz verde para reelección de Alito Moreno a la presidencia del partido; reprocha a priistas falta de apoyo - Infobae 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/07/07/alito-moreno-busca-reeleccion-en-la-asamblea-nacional-del-pri/
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PRI aprueba a mano alzada reelección de Alejandro Moreno (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/07/07/pri-aprueba-a-mano-alzada-reeleccion-de-alejandro-moreno-podria-quedarse-hasta-2032
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Alito Moreno asegura que el PRI creó a la UNAM - Infobae 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/07/07/alito-moreno-asegura-que-el-pri-creo-a-la-unam/
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Alejandro Moreno asegura que hay militantes del PRI involucrados en 
asesinato de Colosio 

 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, aseguró que hay militantes del tricolor 
involucrados en el asesinato de Luis Donaldo Colosio.  

Durante la sesión del Consejo Nacional del PRI, que avaló la reforma a los estatutos para establecer la 
posibilidad de que se reelija como dirigente del tricolor, Alito Moreno denunció que hay priistas que han 
sido traidores, cínicos y lacayos. 

Indicó que son esos priistas quienes quieren romper la unidad a cambio de impunidad, pero advirtió que 
no van a tapar a nadie, ya que, dijo, han sido el peor lastre para el partido.  

“Ellos estuvieron al frente cuando castigaron al PRI con Pemexgate, hay militantes del PRI vinculados al 
asesinato de nuestro candidato presidencial y eso le costó al PRI, no vamos a tapar a nadie, vamos a 
exigir cuentas y vamos a convocar a que cumplan con su responsabilidad”, advirtió.    

Alejandro Moreno indicó que a partir de hoy el PRI impulsará el cambio más profundo del partido, lo 
cual, dijo, incluye ir contra quienes le fallen a este instituto político. “Se acabaron las vacas sagradas”, 
afirmó.  

El dirigente nacional del PRI resaltó que, además de deslealtades, se ha enfrentado al poder y advirtió 
que el gobierno que está por iniciar quiere un tricolor sumido, de rodillas, pero aseguró que no van a 
tener un tricolor a modo. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/7/7/alejandro-moreno-asegura-que-hay-militantes-del-pri-
involucrados-en-asesinato-de-colosio-647168.html 
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Alito Moreno acusó a priistas de estar detrás del asesinato de Luis Donaldo Colosio, mientras busca reelección - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/07/07/alito-moreno-busca-reeleccion-en-la-asamblea-nacional-del-pri/
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“Alito” se excusa de votar la reforma a los estatutos del PRI 

 

Alejandro “Alito” Moreno se excusó de participar en la votación en la que se renovarán los estatutos del 
PRI que permitirían su reelección por 2 periodos consecutivos. 

Lo anterior en el arranque de la 24 Asamblea Nacional del tricolor que se celebra en el World Trade 
Center. 

https://www.24-horas.mx/2024/07/07/alito-se-excusa-de-votar-la-reforma-a-los-estatutos-del-pri/ 
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Alito Moreno cambia los estatutos del PRI para perpetuarse en la dirigencia | EL PAÍS México (elpais.com) 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://elpais.com/mexico/2024-07-07/alito-moreno-cambia-los-estatutos-del-pri-para-perpetuarse-en-la-dirigencia.html
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“Alejandro Moreno es un hombre que quiere al PRI”: Herrera 

 

“Alejandro Moreno es un hombre que quiere al PRI, que trabaja por el PRI”, aseguró la priista Ana Lilia 
Herrera a su llegada al World Trade Center, donde el partido tricolor realizará su Asamblea Nacional. 

En esta Asamblea del histórico partido tricolor, se espera que Alejandro “Alito” Moreno, actual dirigente 
del partido, alcance el acuerdo para extender su mandato hasta 2030. 

Asimismo, Israel Betanzos, líder del PRI en la Ciudad de México, señaló que la dirigencia en el partido 
debe haber continuidad. 

“Estoy (de acuerdo) con la reelección sin duda alguna, porque creo que debe haber una continuidad, 
pero sin duda alguna se reeligen diputados y alcaldes, habrá que esperar ahorita a la Asamblea que es 
soberana”, dijo. 

En tanto, el senador priísta Mario Zamora, señaló que en la Asamblea no solo se abordará el tema de la 
reelección de “Alito” Moreno. 

https://www.24-horas.mx/2024/07/07/alejandro-moreno-es-un-hombre-que-quiere-al-pri-herrera/ 
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Aurelio Nuño descalificó reelección de Alito Moreno: “Marchado hacia la locura” - Infobae 
 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/07/08/aurelio-nuno-descalifico-reeleccion-de-alito-moreno-marchado-hacia-la-locura/
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Beltrones contra Alito: "La no reelección dio vida y consolidación al PRI como partido" (lapoliticaonline.com) 
 
 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/beltrones-contra-alito-la-no-reeleccion-dio-vida-y-consolidacion-al-pri-como-partido/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

08/07/2024 

PERIÓDICO

 

 

Pedro Ángel Contreras renuncia al PRI por diferencias con Alito 
Moreno 

 

Pedro Ángel Contreras renunció al PRI por una marcada diferencia e inconformidad con el liderazgo de 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, mejor conocido como Alito Moreno. 

A través de un documento, Pedro Ángel Contreras anunció su renuncia a su militancia en el PRI. 

En el texto destaca que en el verano del 2020 fue de los pocos que alzó la voz en contra de la decisión 
de concentrar facultades de los comités estatales y municipales en la persona del presidente del CEN. 

"Muchos no quisieron manifestar su rechazo por conveniencia política, pero en estos años muchos de 
ell@s ya se fueron, sin haber reconocido su error de dejar crecer el monstruo en el que se ha convertido 
tu liderazgo", detalla en el documento. 

Lamentó que el PRI de Luis Donaldo Colosio y Reyes Heroles "haya deribado en esta traición a uno de los 
principios fundadores del PRI: la No-Reelección". 

"La historia ajustará cuentas contigo y tu camarilla de traidores", agrega. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/pedro-angel-contreras-renuncia-al-pri-por-diferencias-con-
alito-moreno/1661440 
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Militantes destacados del PRI adelantan que apoyarán reelección de 
Alito Moreno 

 

Militantes destacados del PRI, adelantaron que apoyarán la reelección de Alejandro Moreno en la 
dirigencia nacional. 

Así lo dijeron a su llegada al vigésimo cuarto Consejo Nacional del PRI, que se realiza al interior del centro 
de espectáculos Pepsi-center, que iniciará en punto de las 11:00 horas. 

"Sin duda Alejandro es un hombre que quiere al PRI, que es congruente con el PRI y con las mejores 
causas de los ciudadanos. Vamos a cerrar filas en torno a su reelección", declaró la Presidenta del PRI en 
el Estado de México, Ana Lilia Herrera. 

La también diputada federal, aseguró que Moreno Cárdenas ha mantenido al tricolor como un partido 
opositor al poder, y dijo que se requiere de su liderazgo para mantener a raya a los traidores, y para 
hacer frente al próximo gobierno que encabezará Claudia Sheinbaum Pardo. 

"Hoy podemos ver a exgobernadores en embajadas, vemos a otras y a otros en Morena, yo creo que ha 
sido muy lamentable y por eso se requiere a Alejandro Moreno al frente del PRI frente a lo que viene, 
que es la apatía, el autoritarismo y el atraso que representan Morena y su gobierno", puntualizó. 

Por su parte, la senadora Cecilia Sánchez García, declaró que Alejandro Moreno es el liderazgo que 
requiere el PRI. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/militantes-destacados-del-pri-adelantan-que-apoyaran-
reeleccion-de-alito-moreno/ 
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Las críticas e indirectas que lanzó Alito Moreno durante su discurso en la Asamblea Nacional del PRI - Infobae 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/07/08/las-criticas-e-indirectas-que-lanzo-alito-moreno-durante-su-discurso-en-la-asamblea-nacional-del-pri/
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Arranca plenaria del PRI donde Alejandro "Alito" Moreno busca 
reelegirse 

 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) arrancó este domingo un cónclave a puerta cerrada para 
aprobar varias modificaciones a sus estatutos y lineamientos internos que permitan a Alejandro Moreno 
Cárdenas tener un control total del partido y poder reelegirse hasta ocho años más, para hacer un total 
de 12 años en la dirigencia nacional del tricolor.   

En la 24 Asamblea Nacional del tricolor que se lleva a cabo en el Pepsi Center de la Ciudad de México se 
dan cita cientos de militantes del tricolor de todo el país, quienes votarán por un proyecto que fue 
avalado en mesas de análisis, en el que se proponen cambios profundos en la vida interna del PRI.   

La principal modificación que se busca avalar es que los presidentes y secretarias generales electas para 
los Comités Ejecutivo Nacional y Directivos de las entidades federativas, durarán en su función cuatro 
años, y podrán ser las electas hasta por tres periodos consecutivos.   

En ese caso, Alejandro Moreno Cárdenas podría reelegirse dos periodos más, es decir podría estar un 
total de 12 años como líder nacional del priismo nacional.   

Para los Comités Municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, durarán en su 
función tres años, y podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos.  También se aprueban 
modificaciones para dar un control más amplio del líder nacional al Revolucionario Institucional.   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/7/7/arranca-plenaria-del-pri-donde-alejandro-alito-
moreno-busca-reelegirse-618679.html 
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https://www.tallapolitica.com.mx/impulsan-iniciativa-para-que-defensores-juridicos-no-tengan-que-

registrarse-ante-los-organos-jurisdiccionales/#more-287025 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/impulsan-iniciativa-para-que-defensores-juridicos-no-tengan-que-registrarse-ante-los-organos-jurisdiccionales/#more-287025
https://www.tallapolitica.com.mx/impulsan-iniciativa-para-que-defensores-juridicos-no-tengan-que-registrarse-ante-los-organos-jurisdiccionales/#more-287025
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Promueven en San Lázaro Iniciativa dar a Jóvenes Acceso a Crédito 
para Vivienda 

 
La diputada federal Sue Ellen Bernal Bolnik presentó a la Comisión Permanente una iniciativa en materia 
de primera vivienda para los jóvenes y condiciones dignas de apartamento para los estudiantes foráneos 
de escasos recursos, tomando en cuenta, subrayó, que en México casi la tercera parte de la población 
es joven y son limitadas las posibilidades para que accedan a un crédito. 

La integrante del Grupo Parlamentario del PRI argumentó en los últimos años para las nuevas 
generaciones una de las mayores preocupaciones es poder adquirir una vivienda propia, situación que 
señaló, se reduce por altos niveles de inflación, llegada excesiva de migrantes que han encarecido los 
precios en distintas zonas del país, mínimo acceso a créditos hipotecarios y la falta de regularización del 
mercado inmobiliario. 

Precisó que su reforma a los Artículos 19 fracciones I Y VII, 34 Fracción II, 42 Fracción X, 58, 60 y 62 de la 
Ley de Vivienda, propone coordinar convenios de subsidios especiales a los entes que otorguen mejores 
facilidades de acceso a la obtención de una vivienda digna a la población joven laboralmente activa; 
fomentar programas que estimulen la creación de un fondo de ahorro para el mismo fin y la ayuda 
económica a estudiantes de educación superior en situación de vulnerabilidad y que estudien fuera de 
su estado. 

La legisladora expuso que un estudio realizado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) mostró 
que, a partir de 2010, son pocos los jóvenes que logran adquirir una casa o que por lo menos cuentan 
con las capacidades monetarias para poder salir del hogar de sus padres e independizarse. 

https://globalpress.mx/promueven-en-san-lazaro-iniciativa-dar-a-jovenes-acceso-a-credito-para-
vivienda/  
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https://www.tallapolitica.com.mx/buscan-que-sep-implemente-sistemas-de-captacion-tratamiento-y-

reutilizacion-de-agua-en-escuelas/#more-287052 

https://www.tallapolitica.com.mx/buscan-que-sep-implemente-sistemas-de-captacion-tratamiento-y-reutilizacion-de-agua-en-escuelas/#more-287052
https://www.tallapolitica.com.mx/buscan-que-sep-implemente-sistemas-de-captacion-tratamiento-y-reutilizacion-de-agua-en-escuelas/#more-287052
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https://www.quadratin.com.mx/nacionales/buscan-que-sep-implemente-sistemas-para-reutilizar-el-

agua-en-escuelas/ 

https://www.quadratin.com.mx/nacionales/buscan-que-sep-implemente-sistemas-para-reutilizar-el-agua-en-escuelas/
https://www.quadratin.com.mx/nacionales/buscan-que-sep-implemente-sistemas-para-reutilizar-el-agua-en-escuelas/
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Buscan que SEP implemente sistemas de captación, tratamiento y 
reutilización de agua en escuelas 

 
Boletín No 6903 

• La diputada Vázquez Romero (PT) plantea reformar la Ley General de Educación 

La diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT) propone adicionar un párrafo quinto al 
artículo 103 de la Ley General de Educación, a fin de establecer que la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) deberá implementar sistemas económicos de captación de agua, así como de 
tratamiento y reutilización de este líquido en los baños escolares. 

La iniciativa, remitida a la Comisión de Educación, señala que el agua es esencial para la higiene 
personal, ya que permite a las y los alumnos lavarse las manos antes y después de comer, de ir al 
baño y en otras ocasiones durante el día, lo que ayuda a prevenir la propagación de enfermedades 
y la transmisión de gérmenes. 

Indica que contar una infraestructura adecuada, limpia y segura en los centros educativos 
contribuyen a crear un ambiente escolar más saludable y acogedor, para que las y los estudiantes 
se sientan más cómodos y seguros en un entorno limpio y bien mantenido. 
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Argumenta que, al proporcionar agua para la higiene en los centros educativos, se fomenta la 
adopción de hábitos saludables desde una edad temprana donde los educandos aprenden la 
importancia de mantenerse limpios y practicar una buena higiene, lo que puede tener un impacto 
positivo en su salud a largo plazo. 

La recolección de agua de lluvia es un proceso que implica la captación y almacenamiento del agua 
que cae de los cielos durante las precipitaciones. Este método ha sido utilizado durante siglos en 
diversas partes del mundo y ha experimentado un renacimiento reciente debido a su viabilidad 
ambiental y económica. 

Un primer paso es la captación del agua de lluvia se logra mediante la instalación de techos 
inclinados en edificios u otras estructuras, junto con tuberías que dirigen el agua hacia un punto 
de recolección central. 

Una vez que el agua de lluvia ha sido captada, pasa por un sistema de filtración para eliminar 
cualquier suciedad, hojas u otros contaminantes recogidos durante el proceso. Este trabajo es 
crucial para garantizar que el agua recolectada esté limpia y segura para su uso posterior. 

Después de ser filtrada, el agua de lluvia se almacena en tanques o cisternas diseñados 
específicamente para este propósito, los cuales suelen estar enterrados o colocados en la parte 
exterior de los edificios escolares. 

La propuesta resalta que una vez que el agua de lluvia ha sido almacenada, está lista para su uso 
y puede ser distribuida a través de una red de tuberías conectadas a grifos o sistemas de riego, 
según las necesidades específicas de la aplicación.  

La diputada Vázquez Romero, señala que el agua de lluvia captada se puede utilizar para una 
variedad de propósitos, como regar jardines, limpiar superficies o incluso para consumo humano 
después de un tratamiento adecuado. Por ello, es esencial asegurarse de que las y los niños tengan 
acceso a agua limpia y segura para satisfacer sus necesidades cotidianas. 

Añade que tener agua en los baños de la escuela promueve prácticas de higiene adecuadas que 
son fundamentales para mantener a las y los estudiantes saludables y seguros. 

--ooOoo-- 
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https://municipiospuebla.mx/nota/2024-07-07/puebla/piden-en-san-l%C3%A1zaro-apoyos-para-

agricultores-de-puebla-afectados-por-sequ%C3%ADa 

 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2024-07-07/puebla/piden-en-san-l%C3%A1zaro-apoyos-para-agricultores-de-puebla-afectados-por-sequ%C3%ADa
https://municipiospuebla.mx/nota/2024-07-07/puebla/piden-en-san-l%C3%A1zaro-apoyos-para-agricultores-de-puebla-afectados-por-sequ%C3%ADa
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GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 
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https://elpopular.mx/ciudadania-y-gobierno/2024/07/06/partido-verde-sanciones-prision-violencia-
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https://elpopular.mx/ciudadania-y-gobierno/2024/07/06/partido-verde-sanciones-prision-violencia-estadio
https://elpopular.mx/ciudadania-y-gobierno/2024/07/06/partido-verde-sanciones-prision-violencia-estadio


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

8/07/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/329405/plantean-sanciones-mas-severas-para-quien-realice-

actos-de-violencia-en-los-esta 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/329405/plantean-sanciones-mas-severas-para-quien-realice-actos-de-violencia-en-los-esta
https://www.omnia.com.mx/noticia/329405/plantean-sanciones-mas-severas-para-quien-realice-actos-de-violencia-en-los-esta
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El	 17	 de	 julio	 comenzará	 en	Auditoría	 de	 Hidalgo	 la	 ‘Colmena’,	 la	 más	 grande	 realizada	 por	 ASF,	
informó	Alvaro	Bardales	Ramirez,	titular	de	la	Contraloría	del	Gobierno	de	Hidalgo.	

Para	 ese	 día	 está	 previsto	 un	 gran	 evento	 al	 que	 asistirán	David	 Colmenares	 Paramo,	 titular	 de	
la	Auditoría	 Superior	 de	 la	 Federación	 (ASF).	También	 estarán	 presentes	 los	 30	 alcaldes	 de	 los	
municipios	más	grandes	del	estado,	que	serán	objeto	de	revisión.	

En	total	se	realizarán	35	ejercicios	completamente	digitales	sobre	el	gasto	público	en	2023.	A	raíz	de	lo	
anterior,	Bardales	Ramírez	destacó	que	se	citará	a	los	alcaldes	para	que	firmen	las	actas	de	inicio.	A	partir	
de	entonces,	Utilizando	diversas	plataformas	electrónicas	se	realizará	una	revisión	exhaustiva	de	
los	elementos	a	auditar.	

 
 

Una mirada de cerca a los municipios de Hidalgo – . (eseuro.com) 
 
 
 

Una mirada de cerca a los municipios de Hidalgo – . (eseuro.com) 

https://news.eseuro.com/mix/3587505.html
https://news.eseuro.com/mix/3587505.html
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